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	Sinopsis


En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de diciembre  de dos mil veinte. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04593/INFOEM/IP/RR/2020, 04594/INFOEM/IP/RR/2020, y 04595/INFOEM/IP/RR/2020, por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, quién  en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc57902965]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de septiembre  de dos mil veinte, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00460/SF/IP/2020, 00459/SF/IP/2020, y 00458/SF/IP/2020,  mediante las cuales requirieron:



· 00460/SF/IP/2020 
“Detalle de la solicitud: Nómina general de todos los servidores públicos adscritos a la Secretaria de Finanzas. En formato excel para que no sobre pase las capacidades técnicas del SIstema. El documento debe contener tanto a los servidores públicos como a los que son contratados por outsourcing y que laboran en la institución. Nómina, lista de raya y honorarios. Entiendo que estos documentos se generan en formatos excel para ser entregados al OSFEM por lo que no hay luga a un cambio de modalidad percepciones de todas las personas que laboran en la secretaría de finanzas y en todas sus áreas. desde los intendentes hasta servicio social, en caso de recibir sueldo o bonificaciones, La información que requiero es correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de 2020 Asimismo, solicito se de vista al OIC de que no me enviaron ni la nómina general que solicité en los motivos o razones de inconformidad del RR 00869/INFOEM/IP/RR/2020.” (Sic)

· 00459/SF/IP/2020 
“Detalle de la solicitud: Solicitó la nómina en formato excel (para que no sobre pase las capacidades sel SIstema) de las siguientes áreas: Procuraduria fiscal; Presidencia del COnsejo Mexiquense; Subsecretaria de administración; Dirección de recursos materiales; Dirección de eventosy servicios generales ; Dirección general de personal Dirección de innovación el documento debe contener, desde las personas de intendencia hasta los mandos medios y altos, incluyendose personas de servicio social, en caso de que se les den recursos públicos. La información debe incluir todas las las subdirecciones y áreas administrativas que integren cada dirección y todas las personas que laboran, tanto servidores públicos como personal externo cntratado por empresas outsourcing. Esto dado que el IPOMEX del Sujeto Obligado sólo contempla 190 registro, por lo cual es abusdo que solo trabajen 190 personas en toda la institución. Solicito se inicie una investigación por no tener completo y actualizado su portal de transparencia ipomex” (Sic)

· 00458/SF/IP/2020 
“Nómina general de todos los servidores públicos adscritos a la Secretaria de Finanzas. En formato excel para que no sobre pase las capacidades técnicas del SIstema. El documento debe contener tanto a los servidores públicos como a los que son contratados por outsourcing y que laboran en la institución. Nómina, lista de raya y honorarios. Entiendo que estos documentos se generan en formatos excel para ser entregados al OSFEM por lo que no hay luga a un cambio de modalidad percepciones de todas las personas que laboran en la secretaría de finanzas y en todas sus áreas. desde los intendentes hasta servicio social, en caso de recibir sueldo o bonificaciones, La información que requiero es correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de 2020.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. Del expediente electrónico SAIMEX se observa que en fecha 20 de octubre de dos mil veinte se realizó  un requerimiento al servidor público habilitado Lic. Navor Millán  González.

4. El veinte (20) de octubre  de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia emitió sus respuestas, en los siguientes términos:

00460/SF/IP/2020: 

(…) 
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1916/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2020-0079 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos adjuntos.” (Sic)
(…)

Documentos Anexos: 

· UIPPE 00460.pdf: Oficio 2070004S/UT-1916/2020 de fecha 19 de octubre, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual refiere adjuntar archivo emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Personal en el que se detalla lo referente a la solicitud de información.

· 460 DG Personal.pdf: Oficio  20706004000100S-0225/2020 que consta de dos fojas, emitido por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual refiere que no cuenta con personal contratado bajo la modalidad outsourcing, ni lista de raya u honorarios, en cuanto a la nómina general, cuenta con copia del documento denominado “Desglose de Plazas por Servidor (a) Público (a), de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señalas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas. Refiere que la presente solicitud excede la capacidad del tamaño máximo que la plataforma SAIMEX puede soportar para alojar documentos; asimismo, la entrega de la información solicitada conlleva el análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, motivo por el cual, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios, a efecto de que se asiente en la bitácora de incidencias el cambio de modalidad de entrega a consulta directa.

00459/SF/IP/2020:
(…)
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1915/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2020-0078 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos adjuntos.” (Sic)
(…)

Documentos Anexos:

· UIPPE 00459.pdf: Oficio 2070004S/UT-1915/2020 de fecha 19 de octubre, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual refiere adjuntar archivo emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Personal en el que se detalla lo referente a la solicitud de información.

· 459 DG Personal.pdf: Oficio  20706004000100S-0224/2020 que consta de dos fojas, emitido por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual refiere que no cuenta con personal contratado bajo la modalidad outsourcing, en cuanto a las personas de servicio social las mismas no reciben remuneración alguna por parte de este Sujeto Obligado, en cuanto a la nómina general, cuenta con copia del documento denominado “Desglose de Plazas por Servidor (a) Público (a), de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señalas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas. Refiere que la presente solicitud excede la capacidad del tamaño máximo que la plataforma SAIMEX puede soportar para alojar documentos; asimismo, la entrega de la información solicitada conlleva el análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, motivo por el cual, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios, a efecto de que se asiente en la bitácora de incidencias el cambio de modalidad de entrega a consulta directa.


00458/SF/IP/2020:
(…)
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1914/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2020-0077 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos adjuntos.” (Sic)
(…)

Documentos Anexos:

· UIPPE 458.pdf: Oficio 2070004S/UT-1914/2020 de fecha 19 de octubre, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual refiere adjuntar archivo emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Personal en el que se detalla lo referente a la solicitud de información.


· 458 DGP.pdf: Oficio  20706004000100S-0223/2020 que consta de dos fojas, emitido por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual refiere que no cuenta con personal contratado bajo la modalidad outsourcing, ni de lista de raya u honorarios, en relación a las personas de servicio social las mismas no reciben remuneración alguna por parte de este Sujeto Obligado y por cuanto hace a la nómina general, cuenta con copia del documento denominado “Desglose de Plazas por Servidor (a) Público (a), de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señalas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas. Refiere que la presente solicitud excede la capacidad del tamaño máximo que la plataforma SAIMEX puede soportar para alojar documentos; asimismo, la entrega de la información solicitada conlleva el análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, motivo por el cual, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios, a efecto de que se asiente en la bitácora de incidencias el cambio de modalidad de entrega a consulta directa.


5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El veinte (20) de octubre  de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuesta a las solicitudes de información, señalando como:

04593/INFOEM/IP/RR/2020:
[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 
 “El cambio de modalidad” (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc3467402][bookmark: _Toc3467936]Razones o Motivos de inconformidad: 
“es inaceptable que por la información solicitada se pretenda realizar un cambio de modalidad. Únicamente reflejan la opacidad y restringen mi derecho para acceder a la información solicitada. Es evidente que la información solicitada no sobrepasa las capacidades de SAIMEX, además no hay fundamentacion suficiente que avale el cambio”(Sic)

04594/INFOEM/IP/RR/2020:
Acto impugnado: 
 “el cambio de modalidad” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: 
“es inaceptable que por la información solicitada se pretenda realizar un cambio de modalidad. Únicamente reflejan la opacidad y restringen mi derecho para acceder a la información solicitada. Es evidente que la información solicitada no sobrepasa las capacidades de SAIMEX, además no hay fundamentacion suficiente que avale el cambio. Un documento en Excel (que es como se genera la nómina general) no sobrepasa de ninguna manera las capacidades del sistema, por lo que debe ser proporcionada la información. Pido se de vista al OIC PARA que se inicie un procedimiento administrativo en contra del Titulas de la Unidad de Transparencia y los servidores públicos habilitados por querer negar la información y querer cambiar la modalidad sin sustento alguno.”(Sic)

04595/INFOEM/IP/RR/2020:
Acto impugnado: 
 “Cambio de modalidad” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: 
“Un documento en Excel ( que es como se genera la nómina general) no sobrepasa de ninguna manera las capacidades del sistema, por lo que debe ser proporcionada la información. Pido se de vista al OIC PARA que se inicie un procedimiento administrativo en contra del Titulas de la Unidad de Transparencia y los servidores públicos habilitados por querer negar la información y querer cambiar la modalidad sin sustento alguno.”(Sic)

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 04593/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria del veintiocho (28) de octubre  de dos mil veinte, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 04594/INFOEM/IP/RR/2020 y 04595/INFOEM/IP/RR/2020;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del veintiséis (26) de octubre  de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.
 
9. Por su parte en fecha 03 de Diciembre, el RECURRENTE realizó las siguientes manifestaciones  en el recurso de revisión 04595/INFOEM/IP/RR/2020: 

“Se está pidiendo la nómina general, la cual debe generarse en formato excel precisamente para que no sobrepase las capacidades del sistema, como es posible que me digan que consta de casi 50,000 fojas????????????” (Sic) 
10. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado en fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte, mismo que se puso a la vista en fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mi veinte, en el cual refirió lo siguiente:

 04593/INFOEM/IP/RR/2020:

· RR 4593 DGI 300.pdf: Oficio número INFOEM/DGI/300/2020 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitido por la Directora General de Informática del INFOEM Laura Patricia Siú Leonor y dirigido a Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual comunican que quedo registrada la incidencia en la bitácora de incidencias, toda vez que, se trata de subir aproximadamente 49,426 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. Asimismo refiere que el cúmulo de fojas referido así como lo expresado en su solicitud de cambio de modalidad es responsabilidad del Sujeto Obligado.

· Informe Justificado 4593 (1).pdf: Informe justificado que consta de 8 fojas, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández quien es Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual ratifica su respuesta.

· RR. 4593 DGP.pdf: oficio 20706004000100S-241/2020  de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitido por el Lic Navor Millán González Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal y remitido al Licenciado Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsabilidad de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se ratifica la respuesta que se dio en el sentido en que no se cuenta con personal contratado bajo la modalidad de outsourcing, ni de lista de raya u honorarios, por cuanto hace a la nómina general, esta unidad administrativa cuenta con copia del documento denominado  “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)” de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señaladas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas.

· CT-2020-0078.pdf: Consta de 14 fojas, resolución emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se aprueba la clasificación de la Información como confidencial de los datos personales consistentes en el registro federal de contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y Deducciones no establecidas por la Ley, contenidos en los Documentos Denominado “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)”, correspondiente a los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas.

· RR. 4593 INFOEM.pdf: Oficio número 20700004S/UT-1895/2020 de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas a la Maestra en Negocios Internacionales Zulema Martínez Sánchez Comisionada Presidenta del INFOEM, mediante el cual se refiere que la documentación requerida obra integrada en expedientes cuyo volumen asciende aproximadamente a la cantidad de 49,426 fojas, mismas que exceden la capacidad del tamaño máximo que la plataforma del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede soportar para alojar documentos, por lo cual solicita cambio de modalidad de entrega de la información solicitada mediante consulta directa, así mismo solicita se asiente e la bitácora de incidencias de la Dirección de Informática del Instituto de Transparencia.

04594/INFOEM/IP/RR/2020:

· RR. 4594 DGI.pdf: Oficio número INFOEM/DGI/302/2020 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitido por la Directora General de Informática del INFOEM Laura Patricia Siú Leonor y dirigido a Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual comunican que quedo registrada la incidencia en la bitácora de incidencias, toda vez que, se trata de subir aproximadamente 49,426 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. Asimismo refiere que el cúmulo de fojas referido así como lo expresado en su solicitud de cambio de modalidad es responsabilidad del Sujeto Obligado.

· RR.4594 INFOEM.pdf: Oficio número 20700004S/UT-1894/2020 de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas a la Maestra en Negocios Internacionales Zulema Martínez Sánchez Comisionada Presidenta del INFOEM, mediante el cual se refiere que la documentación requerida obra integrada en expedientes cuyo volumen asciende aproximadamente a la cantidad de 49,426 fojas, mismas que exceden la capacidad del tamaño máximo que la plataforma del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede soportar para alojar documentos, por lo cual solicita cambio de modalidad de entrega de la información solicitada mediante consulta directa, así mismo solicita se asiente e la bitácora de incidencias de la Dirección de Informática del Instituto de Transparencia.

· Informe Justificado 4594 (1).pdf: Informe justificado que consta de 8 fojas, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández quien es Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual ratifica su respuesta.

· CT-2020-0077.pdf:	Consta de 14 fojas, resolución emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se aprueba la clasificación de la Información como confidencial de los datos personales consistentes en el registro federal de contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y Deducciones no establecidas por la Ley, contenidos en los Documentos Denominado “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)”, correspondiente a los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas.

· RR 4594 DGP.pdf: oficio 20706004000100S-240/2020  de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitido por el Lic Navor Millán González Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal y remitido al Licenciado Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsabilidad de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se ratifica la respuesta que se dio en el sentido en que no se cuenta con personal contratado bajo la modalidad de outsourcing, ni de lista de raya u honorarios, por cuanto hace a la nómina general, esta unidad administrativa cuenta con copia del documento denominado  “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)” de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señaladas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas.

04595/INFOEM/IP/RR/2020:
· INFORME JUSTIFICADO RR 4595.pdf: Informe justificado que consta de 8 fojas, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández quien es Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual ratifica su respuesta.

· RR. 4595 INFOEM.pdf:  Oficio número 20700004S/UT-1893/2020 de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, remitido por Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas a la Maestra en Negocios Internacionales Zulema Martínez Sánchez Comisionada Presidenta del INFOEM, mediante el cual se refiere que la documentación requerida obra integrada en expedientes cuyo volumen asciende aproximadamente a la cantidad de 49,426 fojas, mismas que exceden la capacidad del tamaño máximo que la plataforma del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede soportar para alojar documentos, por lo cual solicita cambio de modalidad de entrega de la información solicitada mediante consulta directa, así mismo solicita se asiente e la bitácora de incidencias de la Dirección de Informática del Instituto de Transparencia.

· CT-2020-0076.pdf: Consta de 14 fojas, resolución emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se aprueba la clasificación de la Información como confidencial de los datos personales consistentes en el registro federal de contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y Deducciones no establecidas por la Ley, contenidos en los Documentos Denominado “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)”, correspondiente a los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas.

· RR. 4595 DGP.pdf: oficio 20706004000100S-239/2020  de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitido por el Lic Navor Millán González Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal y remitido al Licenciado Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsabilidad de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se ratifica la respuesta que se dio en el sentido en que no se cuenta con personal contratado bajo la modalidad de outsourcing, ni de lista de raya u honorarios, por cuanto hace a la nómina general, esta unidad administrativa cuenta con copia del documento denominado  “Desglose de Plazas por Servidor(a) Público(a)” de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señaladas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas.

· RR. 4595 DGI.pdf: Oficio número INFOEM/DGI/301/2020 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitido por la Directora General de Informática del INFOEM Laura Patricia Siú Leonor y dirigido a Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual comunican que quedo registrada la incidencia en la bitácora de incidencias, toda vez que, se trata de subir aproximadamente 49,426 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. Asimismo refiere que el cúmulo de fojas referido así como lo expresado en su solicitud de cambio de modalidad es responsabilidad del Sujeto Obligado.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha tres (3) de diciembre  de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia; y-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




[bookmark: _Toc57902966]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc57902967]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc57902968]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó  respuestas el veinte (20) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno (21) de octubre   de dos mil veinte al once (11) de noviembre  de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veinte (20) de octubre  de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

15. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

16. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

19. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc57902969]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis


25. Como se menciona en los antecedentes de este documento, el particular solicitó:

· Nómina general de los servidores públicos de la Secretaría de finanzas  (incluyendo personal contratado bajo la modalidad outsourcing, lista de raya, honorarios y de servicio social si perciben sueldo o bonificación) en formato Excel y correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de 2020.

· Se de vista al OIC de que no enviaron la nómina general que solicitó en los motivos de inconformidad de recurso de revisión 00869/INFOEM/IP/RR/2020.

· Nómina en formato Excel de la Procuraduría Fiscal, Presidencia del Consejo Mexiquense, Subsecretaría de Administración, Dirección de Recursos Materiales, Dirección de Eventos y Servicios Generales, Dirección General de Personal, Dirección de Innovación (incluyendo personal de intendencia, mandos medios y superiores, direcciones, subdirecciones, personal de servicio social si perciben recursos públicos, personal contratado por modalidad outsourcing).

· Se inicie una investigación por no tener completo y actualizado su portal de transparencia.

· Nómina general de los servidores de la Secretaria de Finanzas en formato Excel  (tanto de servidores públicos, como los contratados bajo la modalidad outsourcing, lista de raya y honorarios, trabajadores de intendencia y de servicio social se perciben sueldo o bonificaciones)  correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de 2020.

26. De las constancias que obran en el expediente de referencia, el SUJETO OBLIGADO en respuesta solicita el cambio de modalidad de la entrega de información a in situ, motivo por el cual el particular se inconforma a través del recurso de revisión mediante el cual manifiesta que es inaceptable el cambio de modalidad, toda vez que restringen su derecho de acceso a la información, por lo que solicita se de vista al órgano de control interno.

27. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se sujeta a un régimen limitado de restricciones.

28. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

[bookmark: _Toc511647816][bookmark: _Toc7790262][bookmark: _Toc57902970]CUARTO. Del estudio y resolución 

29. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, es pertinente mencionar que el RECURRENTE solicitó la siguiente información de la Secretaría de Finanzas:

· Nómina general de los servidores públicos de la Secretaría de finanzas  (incluyendo personal contratado bajo la modalidad outsourcing, lista de raya, honorarios y de servicio social si perciben sueldo o bonificación) en formato Excel y correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de 2020.

· Solicita se de vista al OIC de que no enviaron la nómina general que solicitó en los motivos de inconformidad de recurso de revisión 00869/INFOEM/IP/RR/2020.

· Nómina en formato Excel de la Procuraduría Fiscal, Presidencia del Consejo Mexiquense, Subsecretaría de Administración, Dirección de Recursos Materiales, Dirección de Eventos y Servicios Generales, Dirección General de Personal, Dirección de Innovación (incluyendo personal de intendencia, mandos medios y superiores, direcciones, subdirecciones, personal de servicio social si perciben recursos públicos, personal contratado por modalidad outsourcing).

· Solicita se inicie una investigación por no tener completo y actualizado su portal de transparencia.

30. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO en términos generales manifestó que no cuenta con personal contratado bajo la modalidad outsourcing, ni de lista de raya u honorarios, en relación a las personas de servicio social las mismas no reciben remuneración alguna por parte de este Sujeto Obligado. En este contexto, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

32. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

34.  Por cuanto hace a la nómina general, cuenta con copia del documento denominado “Desglose de Plazas por Servidor (a) Público (a), de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Finanzas, no obstante, las documentales señalas se encuentran integradas en expedientes que ascienden a la cantidad de 49,426 fojas. Refiere que la presente solicitud excede la capacidad del tamaño máximo que la plataforma SAIMEX puede soportar para alojar documentos; asimismo, la entrega de la información solicitada conlleva el análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, motivo por el cual, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios, a efecto de que se asiente en la bitácora de incidencias el cambio de modalidad de entrega a consulta directa.

35. Asimismo refiere en respuesta que con lo establecido en los acuerdos de fechas veintitrés de marzo, primero de abril, siete y veintisiete de mayo y veinticuatro de junio del año en curso, que se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como el del treinta de junio de dos mil veinte que se publicó en la página electrónica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en seguimiento a las disposiciones sanitarias federal y estatal en relación con el reconocimiento de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) así como la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad que conlleva, esta unidad administrativa no cuenta con personal que pueda llevar acabo el procesamiento de la información requerida. También manifiesta que de acuerdo al artículo 12 de la Ley en la materia, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; ni tampoco resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

36. En la misma respuesta, el servidor público habilitado solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los expedientes en comento, consistentes en: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) y Clave Única de Registro de Población y deducciones no establecidas en la ley.

37. El SUJETO OBLIGADO también refiere que las consultas directas se realizarán en parcialidades en el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, sitio en Lerdo Poniente, número 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México; previa cita concertada al teléfono 01 (722) 167 81 80, en un volumen de 40 expedientes por vista y será atendido por la Licenciada Hilda Viridiana Talavera Guerrero, Responsable del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría de Finanzas, con fundamento en los ordinales septuagésimo, septuagésimo primero y septuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

[bookmark: _Toc51856803][bookmark: _Toc57902971]I.  De la modalidad de entrega de la información solicitada. 

38. Primeramente, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

39. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
40. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

41. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo y que, para el funcionamiento adecuado de una institución se desglosa en las siguientes:

[bookmark: _Toc34913276][bookmark: _Toc51856804][bookmark: _Toc57902972]a.  De las capacidades técnicas administrativas y humanas

42. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

43. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

44. Del análisis de la información solicitada, se puede advertir que de acuerdo a la respuesta del SUJETO OBLIGADO y lo referido a través de informe justificado, mediante el cual refiere que el número de fojas asciende a la cantidad de 49,426. Asimismo, mediante el informe justificado, se remite el oficio mediante el cual la Directora  General de Informática del INFOEM, comunica al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas que queda registrada la incidencia en la bitácora de que el número de fojas que trata de subir sobrepasa las capacidades técnicas: 
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45. Asimismo, esta ponencia solicitó a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el oficio mediante el cual el SUJETO OBLIGADO, solicita el cambio de modalidad por no tener la capacidad técnica para subir la información requerida, en este contexto, el área referida entrego los documentos que acreditan que se realizó el registro en la bitácora de incidencias como como lo manifestó  en su informe justificado con los documentos que presentó el SUJETO OBLIGADO.

46. Referente a la capacidad administrativa, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

47. La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

48. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recursos humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:2] [2:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


49. Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

50. Atendiendo a esta óptica, el SUJETO OBLIGADO se pronunció mencionando que la entrega de la información solicitada conlleva realizar el análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas.

51. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, siendo esto el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

52. Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

53. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO mencionó que de conformidad con lo establecido en los acuerdos de fechas veintitrés de marzo, primero de abril, siete y veintisiete de mayo y veinticuatro de junio del año en curso, que se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como el del treinta de junio de dos mil veinte que se publicó en la página electrónica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en seguimiento a las disposiciones sanitarias federal y estatal en relación con el reconocimiento de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) así como la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad que conlleva, esta unidad administrativa no cuenta con personal que pueda llevar acabo el procesamiento de la información requerida.

[bookmark: _Toc51856805][bookmark: _Toc57902973]II.  De los actos de autoridad.

54. De acuerdo con lo establecido con nuestra más alta autoridad de México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación; define al acto de autoridad como: cualquier hecho voluntario e intencional, negativo o positivo imputable a un órgano del Estado, consistente en una decisión o en una ejecución o en ambas conjuntamente, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o de hecho determinadas. 

55. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto a los actos de autoridad, en razón de lo siguiente: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Séptima Epoca: Amparo en revisión 8280/67. Augusto Vallejo Olivo. 24 de junio de 1968. Cinco votos. Amparo en revisión 3713/69. Elías Chahín. 20 de febrero de 1970. Cinco votos. Amparo en revisión 4115/68. Emeterio Rodríguez Romero y coags. 26 de abril de 1971. Cinco votos. Amparo en revisión 2478/75. María del Socorro Castrejón C. y otros. 31 de marzo de 1977. Unanimidad de cuatro votos. Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. y otros. 28 de abril de 1977. Cinco votos.

NOTA: Aparece también publicada en el Informe de 1973, Parte II, con la tesis número 11, en la página 18, y se publican además los siguientes precedentes (en lugar de los A. R. 2478/75 y 5724/76): Amparo en revisión 9598/67. Oscar Leonel Velasco Casas. 1 de julio de 1968. 5 votos. Ponente: Alberto Orozco Romero. Amparo en revisión 7258/67. Comisariado Ejidal del Poblado de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa. D. F. y otros. 24 de julio de 1968. 5 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

56. Es entonces que, para que un acto de autoridad sea válido, se requiere que: 

a) Se encuentre fundado y motivado; y
b) La adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicados, es decir; se configuren las hipótesis normativas. 

57. Es entonces que, respecto al inciso a) fundamentación y motivación, es decir que se exprese con precisión el precepto legal aplicable al caso  y que se señalen con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, tenemos que el Sujeto Obligado fundó el pretendido cambio de modalidad principalmente en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, los cuales resultan aplicables al caso concreto y; asimismo, precisó que no contaba con las capacidades administrativas, técnicas y humanas, ya que no cuenta con el personal que pueda llevar acabo el procesamiento de la información, debido a la reconocimiento de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) así como la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad que conlleva . Todo ello conformando aquellas circunstancias especiales que los llevaron a determinar como procedente el cambio de modalidad a consulta directa. 

58. Ahora bien, respecto al inciso b) La adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, es decir; se configuren las hipótesis normativas, tenemos que tal y como se establece en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: “De manera excepcional¸ cuando se forma fundada y motivada […] en aquellos casos en la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique, análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas […] se podrá a poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.  De tal forma, que en primer lugar existe la posibilidad de poner a disposición en consulta directa la información solicitada, pues la ley lo establece y en segundo lugar, al estar frente a un déficit humano y  administrativo, resultaría imposible cumplir  con la entrega de la información bajo la modalidad solicitada, por lo que, de manera excepcional se puede poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. 

59. En resumen, al haberse acreditado la imposibilidad de la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en razón de que la información sobrepasaba las capacidades administrativas y humanas, lo cual fue debidamente fundado y motivado, el cambio de modalidad resulta procedente. 

60. En conclusión, de manera excepcional, cuando la entrega o reproducción de la información sobrepase las capacidades técnicas  administrativas y humanas del sujeto obligado, los documentos se podrán poner a disposición del solicitante en consulta directa. 

61. En conjunto, las capacidades técnicas administrativas y humanas, en coexistencia, permiten el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos planteados por las instituciones y que en el presente caso, se traduce como la entrega de la información bajo la modalidad solicitada, siendo que en contrario sensu, a falta de uno de esos tres elementos, el Sujeto Obligado se vería imposibilitado en el cumplimiento requerido, en el plazo legal legalmente establecido para tales efectos.  

62. Asimismo, es propicio señalar que el cambio de modalidad de entrega de la información, no resulta ser una acción que lesione el derecho de acceso a la información del particular, sino por el contrario, se advierte que el Sujeto Obligado reconoce que la información solicitada sobrepasa sus capacidades técnicas administrativas y humanas, por lo que para dar cumplimiento y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, sugiere el cambio de modalidad como una mejora en la atención de tal derecho. 

63. Ahora bien, tal y como se precisó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado fundó, motivó y justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; sin embargo, concedió entregar los documentos que correspondan para atender los recursos de revisión que nos ocupan, por lo que, esta Ponencia determina que resulta procedente realizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

64. En otro rubro, derivado de la puesta a disposición de la información en consulta directa, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas – en adelante Lineamientos Generales- establecen lo siguiente: 
	
“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

65. En cuanto a la información solicitada por el particular en la que refiere “se de vista al OIC de que no me enviaron ni la nómina general que solicité en los motivos o razones de inconformidad del RR 00869/INFOEM/IP/RR/2020.” (Sic), cabe señalar, que la solicitud de información no es la vía ni la autoridad con competencia para conocer de las posibles infracciones o irregularidades del SUJETO OBLIGADO, por lo que en ese entendido, de acuerdo al artículo 36 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, este Instituto, est facultado para hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno sobre las Infracciones a esta Ley. En ese contexto, este Órgano Garante dará vista al Órgano de Control Interno de acuerdo al Considerando Sexto.

66. En cuanto a la solicitud de información en la que refiere (…)”Solicito se inicie una investigación por no tener completo y actualizado su portal de transparencia ipomex”(Sic) el SUJETO OBLIGADO no se pronunció, sin embargo, de acuerdo al artículo 22, fracción XIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es la Dirección Jurídica y de Verificación quien tiene facultades para ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Por lo que, en cumplimiento al argumento referido, este Órgano Garante dará vista a la Dirección Jurídica y de Verificación. 
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QUINTO. Vista a loa Órganos de Control Interno

67. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon en la solicitud mediante la cual el particular manifestó  “se de vista al OIC de que no me enviaron ni la nómina general que solicité en los motivos o razones de inconformidad del RR 00869/INFOEM/IP/RR/2020” , por ello se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

68. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)

69. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”
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70. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no tener actualizada o completa la información en su portal de Acceso a la Información Mexiquense o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se por el solicitante, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

71. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
X. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; “
(…)

72. Asimismo, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 22, fracción XIV, que es la Dirección Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados: 

Artículo 22. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)


73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04593/INFOEM/IP/RR/2020, 04594/INFOEM/IP/RR/2020  y 04595/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Finanzas  a las solicitudes  00460/SF/IP/2020, 00459/SF/IP/2020 y 00458/SF/IP/2020. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO.  Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección Jurídica y Verificación de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (9) de diciembre   de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04593/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados. 
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Metepec, México, 21 de octubre de 2020.

'RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ

JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'DE LA SECRETARIA DE FINANZAS

PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero 20700004S/UT-1895/2020, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio niimero 00460/SF/IP/2020, al respecto me permito comunicarle a Usted que la
incidencia ha quedado registrada en la bitdcora de incidencias, toda vez que, trata de subir
‘aproximadamente 49,426 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el cimulo de fojas referido en el parrafo anterior, asi como
lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su
justificacién con base en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150
Dpis, en escala de grises y formato "PDF’; extraido directamente del esciner. De acuerdo con la
recomendacion, ¢l volumen de informacién referido puede llegar a un peso de 32GB
‘aproximadamente, lo cual aun asf supera las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo,

ATENFAMENTE

LAURK PAARICIA SIU LEONOR
DIRECTORA GENERAL DE INFORMATICA
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